
 
 

SESION EXTRAORDINARIA 
 

Celebrada por la Asamblea Vecinal en 
 

30 de junio de 2.007 
 

 
 
 
 

En Valderrama, capitalidad del Ayuntamiento del Partido de la 
Sierra en Tobalina, a treinta de junio de dos mil siete, siendo las trece horas, se 
reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde Presidente D. Luis María Gómez Arnaiz, los vecinos de la entidad, con mi 
asistencia, el Secretario, D. Jesús Tomé Rando, al objeto de celebrar Asamblea 
Vecinal extraordinaria en primera convocatoria. 
 
                                    Abierto el acto por la Alcaldía, y asistiendo personalmente siete 
vecinos, que aportan delegaciones correspondientes a otros treinta y ocho 
representados, lo que supone cuarenta y cinco asistentes que constituyen quórum 
suficiente para la válida constitución de la Asamblea Vecinal, compuesta por ochenta y 
siete vecinos, son requeridos  para que manifiesten su conformidad o reparos respecto 
del borrador del acta de la última Asamblea Vecinal celebrada en dieciséis de junio del 
año dos mil siete, y no produciéndose alegaciones, se aprueba el acta por  unanimidad 
de los presentes, pasando a debatirse los asuntos incluidos en el Orden del Día 
señalado para la presente Asamblea, en la que se adoptaron los siguientes acuerdos : 
 
PRIMERO.-  ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 
1.1.- PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA VECINAL 
 
- Por la Alcaldía Presidencia se somete a la Asamblea Vecinal la aprobación de un 
régimen de sesiones trimestral, al amparo de lo dispuesto en el artículo 46.2 de la Ley 
7/1.985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 
78.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Entidades Locales; celebrando sesiones ordinarias durante la última quincena de cada 
trimestre natural, que se convocarán conforme la existencia de asuntos a incluir en el 
oportuno Orden del Día; sin perjuicio de la convocatoria en caso de necesidad o 
urgencia de las que resulten precisas para el correcto funcionamiento del municipio.  
 
- Previo debate, sometido el asunto a votación ordinaria, y por unanimidad de los 
miembros presentes y representados, la Asamblea Vecinal acordó aprobar la 
propuesta de la alcaldía en sus propios términos. 
 
1.2.- NOMBRAMIENTO DE TESORERO. 
 
- Por la Alcaldía Presidencia se somete a la aprobación de la Asamblea Vecinal la 
adopción de un acuerdo de nombramiento de Tesorero a favor del vecino D. Juan 
Antonio Ortiz Gómez. 
 



- La Asamblea Vecinal, considerando lo dispuesto en los artículos 92 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, 164.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y 2.9 del 
Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, y por unanimidad de los miembros presentes 
y representados, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Atribuir a D. JUAN ANTONIO ORTIZ GOMEZ, vecino de este municipio, la 
responsabilidad administrativa de las funciones propias de la Tesorería de esta 
Corporación. 
 
Segundo.- Relevar a dicho vecino Tesorero de la obligación de prestar fianza, 
asumiendo el resto de los miembros de la Asamblea la responsabilidad solidaria por el 
resultado de su gestión. 
 
Tercero.- Autorizar la suscripción de una póliza de seguro al objeto de que queden 
cubiertas las posibles pérdidas en la Tesorería, sin perjuicio de las responsabilidades 
de todo orden que, en su caso, fueran exigibles al titular de la misma. 
 
1.3.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES EN ORGANOS COLEGIADOS 
 
- Por la Alcaldía Presidencia se somete a la consideración de la Asamblea Vecinal la 
adopción de un acuerdo de nombramiento de representantes de la Corporación ante 
los órganos colegiados y asociaciones a las que pertenece este Ayuntamiento. 
 
- Previo debate del asunto, y por unanimidad de los miembros presentes y 
representados, la Asamblea Vecinal acordó conferir a la Alcaldía Presidencia, o quien 
legalmente le sustituya, la representación del municipio en todos los organismos en 
que participa, AMAC, CEDER MERINDADES, y  MANCOMUNIDAD EBRO NELA.  
 
- Así mismo, y para el caso de ausencia, enfermedad, o imposibilidad de asistir como 
titular, nombrar como representante suplente en los aludidos organismos a D, Jesús 
Tomé Rando.  
 
1.4.- NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE. 
 
- Por la Alcaldía se da conocimiento a la Asamblea Vecinal del contenido del Decreto 
de la Alcaldía de 26 de junio pasado, en materia de nombramientos de Teniente de 
Alcalde; en que a virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 46 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Entidades 
Locales, ha nombrado los siguientes: 
 

1º Teniente de Alcalde: Dñ. ANA  ISABEL GARCIA GOMEZ 
2º Teniente de Alcalde: D. ANGEL PÉREZ GENICIO 
3º Teniente de Alcalde; D. JOSÉ PRECIADO LÓPEZ 

 
- Los aludidos Tenientes de Alcalde ejercerán sus funciones por orden de 
nombramiento, previa y expresa delegación si ello fuera posible, en la totalidad de las 
atribuciones asignadas a la Alcaldía en los casos de vacante, ausencia, enfermedad o 
impedimento que imposibilite al titular para el ejercicio de las mismas. Igualmente, le 
sustituirán de modo automático por el orden de su nombramiento cuando durante la 
celebración de una sesión tenga que abstenerse de intervenir en relación con algún 
punto concreto de la misma, conforme a lo prevenido en el artículo 76 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril. 
 

- Se manifiesta así mismo por la Alcaldía que los nombrados han aceptado el cargo,  
dándose por enterada la Asamblea Vecinal sin más trámite. 



 
SEGUNDO.- CUENTA GENERAL 2.006 
 
2.1.- Por la Alcaldía se da cuenta a los miembros de la Asamblea Vecinal presentes 
del contenido de la propuesta de aprobación por ella formulada  en 2 de mayo pasado, 
relativa a la aprobación de la Cuenta General de este municipio correspondiente al 
ejercicio de 2.006, así como el contenido del Art. 193 de la Ley 39/1.988 de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y concordantes; 
 
- La Asamblea Vecinal, considerando que durante el período de exposición al público 
del expediente no se han producido reclamaciones, reparos u observaciones al 
contenido de las mismas, y que estas resultaron favorablemente informadas por la 
misma Asamblea en sesión  de 11 de marzo de 2.007, proponiendo su aprobación 
definitiva en este caso, adoptó por unanimidad de sus miembros presentes y 
representados, que constituyen mayoría absoluta legal sobre el número total que la 
componen, el siguiente acuerdo: 
 
- Aprobar definitivamente la Cuenta General de este municipio correspondiente al año 
dos mil seis, y que a los efectos  del Art. 193.5 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, se remita copia de la aludida documentación al 
Consejo de Cuentas de Castilla y León, en cumplimiento del contenido de la Ley 
2/2002 de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas, y Art. 13 del reglamento de 
organización y funcionamiento del aludido Consejo, aprobado mediante resolución de 
17 de marzo de 2.004. 
 
TERCERO.- CONVENIO MARCO PARA LA IMPLANTACION DE UNA OFICINA 
INTEGRADA DE ATENCION AL CIUDADANO 
 
3.1.- Por la Alcaldía Presidencia se da cuenta a la Asamblea Vecinal del contenido de 
un escrito de fecha 20 de abril de 2.007, remitido por la Dirección General de Atención 
al Ciudadano y Modernización Administrativa de la Consejería de Presidencia y 
Administración Territorial de la Junta de Castilla y León, mediante el que propone la 
adhesión de este municipio a una Red de Oficinas Integradas de Atención al 
Ciudadano que se encuentra en vigor desde el pasado día 3 de abril de 2.007, fecha 
de publicación en el B.O.CyL del convenio marco de 21 de febrero de 2.007 suscrito 
entre la Administración Gral del Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
 
- Propone la Alcaldía adoptar acuerdo de adhesión, a fin de configurar el municipio 
como “Oficina de Contacto”, asumiendo la prestación de los servicios de recepción de 
documentos, registro de los mismos, y remisión de comunicaciones del ciudadano a la 
Administración Pública. 
 
- La Asamblea Vecinal, previo debate del asunto y por unanimidad de sus miembros 
presentes y representados, que suponen mayoría absoluta legal del número total que 
la componen, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Solicitar la adhesión del Ayuntamiento del Partido de la Sierra en Tobalina all 
Convenio Marco de fecha 21 de febrero de 2007, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado núm. 74, de 27 de marzo de 2007 y en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, núm. 66 , de 3 de abril de 2007, suscrito entre la 
Administración General del Estado y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León para la implantación de una Red de Oficinas Integradas de Atención al 
Ciudadano en el ámbito territorial de Castilla y León. 
 



Segundo.- Manifestar la voluntad del Ayuntamiento del Partido de la Sierra en 
Tobalina de adherirse expresamente a todas y cada una de las Cláusulas del Convenio 
Marco mencionado, asumiendo las obligaciones derivadas del mismo con sujeción a 
todas sus cláusulas. 
 
Tercero.- Delegar en la Alcaldía Presidencia, con poder tan amplio como al caso sea 
preciso, para que en nombre y representación del Ayuntamiento suscriba la solicitud al 
protocolo de adhesión; delegando en la misma para que en su caso adopte los acuerdos 
y ejecute los actos precisos para la efectividad de lo acordado. 
 
CUARTO.- CONVENIO CEDER MERINDADES DE VILLARCAYO 
 
4.1.- Por la Alcaldía Presidencia se da cuenta a los miembros de la Asamblea Vecinal 
del contenido del acuerdo adoptado por la Junta Directiva del Ceder Merindades en 
sesión de 16 de abril de 2.007, mediante el que proponen suscribir convenio de 
colaboración con este Ayuntamiento para la prestación del servicio de responsable 
administrativo financiero del proyecto “Leader Plus”. 
 
- Dicho convenio se justifica en la prestación del servicio que viene realizando el 
Secretario Interventor de esta Corporación en el CEDER, que propone su continuidad 
en base a criterios de operatividad y experiencia; no comportando coste económico ni 
funcional alguno para el municipio, ya que salvo raras excepciones el servicio se 
prestara fuera de la jornada de trabajo habitual para la Secretaria Intervención de este 
Ayuntamiento. 
 
- La Asamblea Vecinal, previo debate del asunto, y por unanimidad de sus miembros 
presentes y representados, que constituyen mayoría absoluta legal del número total de 
miembros que la componen, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Aprobar el proyecto de convenio de colaboración entre este Ayuntamiento y 
el Ceder Merindades de Villarcayo que consta al expediente para la asunción por el 
municipio de la responsabilidad administrativa financiera del programa “LEADER 
PLUS” en el que el grupo de acción antedicho se encuentra integrado. 
 
Segundo.- Designar para el ejercicio de las funciones asumidas al funcionario con 
habilitación de carácter nacional que desempeña las de Secretaría Intervención en 
este Ayuntamiento, D. Jesús Tomé Rando; autorizándole expresamente para su 
realización efectiva, que será directamente retribuida por el Grupo de Acción al 
funcionario designado. 
 
Tercero.- Delegar en la Alcaldía Presidencia, con poder tan amplio como al caso 
resulte preciso, para que en nombre y representación de este Ayuntamiento adopte las 
resoluciones y suscriba los documentos precisos para la completa ejecución de lo 
acordado. 
 
QUINTO.- CONTROL DE ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
5.1.- Ruegos y Preguntas 
 
- Por la Alcaldía Presidencia se da cuenta con carácter de urgencia a los miembros de 
la Asamblea Vecinal del contenido de un escrito remitido por el Servicio Territorial de 
Fomento de la Delegación de la Junta de Castilla y León en Burgos con fecha 31 de 
mayo pasado, relativo a la instalación de bandas sonoras y señalización horizontal y 
vertical en la travesía de la carretera BU-504 a su paso por la entidad local menor de 



Ranera, a fin de aminorar la velocidad con que los vehículos transitan por dicha 
travesía. 
 
- Para la efectividad de la solicitud requiere el servicio la aportación de un certificado 
del acuerdo adoptado al respecto por la Asamblea Vecinal donde de apruebe la 
colocación de las bandas sonoras, así como su lugar de ubicación, en un plano de la 
entidad; aportándose a estos efectos el realizado por el ingeniero D. Javier Ramos 
García, se señala los lugares de colocación de las bandas sonoras, pasos peatonales, 
y señalización vertical. 
 
- La Asamblea Vecinal, previo debate y expresa declaración de urgencia del asunto, 
acordó aprobar el aludido documento en sus propios términos, y que se remita al  
Servicio Territorial de Fomento de la Delegación de la Junta de Castilla y León en 
Burgos para su conocimiento a los efectos oportunos. 
 
  Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde Presidente levantó 
la sesión a las trece horas y treinta minutos, extendiéndose la presente acta en cinco 
folios al efecto editados por la Junta de Castilla y León, numerados desde el 0.926.481 
al 0.926.485, serie 0A01, ambos inclusive, de todo lo cual certifico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


